CONCEJO CENTROAMERICANO DE TURISMO (CCT)

El Consejo Centroamericano de Turismo (CCT) es un órgano subsidiario del SICA (Secretaría de Integración Centroamericana), el cual está conformado por los Ministros de Turismo de los gobiernos de Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.

Objetivo
El principal objetivo de este Consejo es la facilitación y fomento del desarrollo del turismo en toda la región centroamericana, para lo cual promueve que esta industria se integre como un sector estratégico en cada país, a fin de coadyuvar al desarrollo turístico sostenible de la región. Además, pretende facilitar y estimular el desarrollo del turismo en toda la región Centroamericana, eliminando todo obstáculo e impedimentos al libre movimiento de personas de la región e integrando el fomento del turismo, como función estatal, a las demás funciones que tienen las diferentes dependencias y organismos gubernamentales, tanto a nivel nacional como regional, para que, en los respectivos casos, se logre una mayor efectividad en los esfuerzos tendientes al desarrollo turístico de Centroamérica.

Visión
Centroamérica como un multidestino integrado, sostenible y de alta calidad.

Misión
Proporcionar al visitante experiencias altamente satisfactorias y enriquecedoras a través de productos turísticos sostenibles y competitivos, que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Centroamérica.

En 1965, durante la 1ª Conferencia Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores de Centroamérica, realizada en San Salvador entre el 29 de marzo y el 2 de abril, se acuerda bajo la resolución VI crear el Consejo Centroamericano de Turismo (CCT) como un órgano subsidiario de la Organización de Estados Centroamericanos integrado por Directores y Gerentes de organismos oficiales de turismo de cada uno de los países de Centroamérica.

En la misma Resolución VI se establece que el CCT tendría una oficina permanente que se denominará Secretaría de Integración Turística Centroamericana (SITCA).

Tomando en cuenta que la República de Panamá no había sido incorporada formalmente, en junio de 1966 se firmó el protocolo de ingreso a los Organos Subsidiarios de la Organización de Estados Centroamericanos, con el cual comienza Panamá a gozar de los mismos derechos y las mismas obligaciones de los demás Estados miembros.

En mayo de 1996 se marcó un hito muy importante para el desarrollo del turismo en Centroamérica al realizarse la XVIII Reunión Ordinaria de Presidentes de Centroamérica en Montelimar, donde se declaró al turismo como sector estratégico y prioritario para el desarrollo regional y se orientó una serie de acciones en el campo de la promoción, la facilitación, legislación, incentivos a la inversión, cooperación con el sector privado, entre otras, tendientes a impulsar su desarrollo de cara al siglo XXI.

A raíz de la XIX Reunión Ordinaria de Presidentes de Centroamérica, realizada en Panamá en julio de 1997, en la Declaración de Panamá II y bajo los lineamientos para el fortalecimiento y racionalización de la Insitucionalidad Regional aprobados en la misma, se dispuso la unificación de las Secretarías en una sola Secretaría General con sede única en San Salvador, El Salvador, creándose así la SG-SICA.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó en septiembre de 1998 un Acuerdo Marco de Cooperación Funcional entre el CCT y la SG-SICA. En este acuerdo se expresó la anuencia para el traslado de la SITCA de Managua a San Salvador, e igualmente se acordó la existencia provisional de una Gerencia de Proyectos Turísticos (GEPROTUR) con sede en Nicaragua, con el fin de dar continuidad a los proyectos en ejecución y el seguimiento de los mismos al momento de realizarse el traslado del SITCA, como Secretaría Técnica del Consejo Centroamericano de Turismo ST-CCT y en tanto se creaba una agencia de promoción. Esta Gerencia se clausuró en el 2004. 

Es importante señalar que Belice fue el último país en incorporarse como miembro activo de todas las iniciativas de integración, dándose la oficialización de su participación en el CCT a partir de 2000.

La actividad turística se ha impulsado en la región, gracias al apoyo de los gobiernos de Centroamérica y particularmente a mandatos y acuerdos de la Declaración de Montelimar y de la Declaración de San José.

En la Declaración de Montelimar, emitida en mayo de 1996, los mandatarios acordaron lo siguiente:

“Con la finalidad de reafirmar nuestro compromiso firme y permanente con la actividad turística, acordamos desplegar un conjunto de acciones, en el contexto de la integración turística regional, que permita unir nuestros recursos, voluntades y esfuerzos, a fin de proyectar ante el mundo la imagen y ventajas de ofrecer un destino turístico regional único.”

En esta declaración se reconoce al turismo como sector estratégico para el desarrollo económico y social sostenible de Centroamérica y al sector privado como actor clave de la actividad turística.

En la XXII Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de Centroamérica, realizada el 13 de diciembre de 2002, se acordó la Declaración de San José, que comprende acuerdos y mandatos específicos que contribuyen a la creación del Plan de Acción en Materia de Turismo de Centroamérica, donde se reitera y se amplían los compromisos asumidos por los Estados en el proceso de desarrollo sostenible en la región, en relación con los temas de cultura, turismo y su impacto en las nuevas generaciones.

PROYECTOS:
	Nombre Oficial del Proyecto
	Cooperante

	II Fase portal turístico centroamericano
	AECI
	

	Fortalecimiento de DITUR/SG-SICA (ST-CCT)
	AECI
	

	Plan de apoyo a la formación turística en Centroamérica y República Dominicana
	AECI
	

	Programa regional de cooperación al sector turístico centroamericano
	CCCAC
	

	Plan prevención de la explotación sexual comercial
	UNICEF
	

	Proyecto Red Regional Gobierno- Sector Privado Turístico Centroamericano GPN
	COSUDE
	

	Alianza y Medio Ambiente-CCAD/SG-SICA Uso de energía solar en industria hotelera C.A.
	Finlandia
	

	Programa Asistencia Pequeños Hoteles en Centroamérica
	OEA
	


	
	Fortalecimiento a la Planificación Territorial del Desarrollo Turístico Sostenible
	en gestión
	24 meses

	
	Sistema de Información Geográfico Turística Regional (SIG)
	en gestión
	24 meses

	
	Promoción y Mercadeo del multidestino Centroamérica
	en gestión
	24 meses

	
	Turismo Rural / Ruta del Café en la Región Centroamericana
	en gestión
	24 meses

	
	Ruta Turística Centroamericana de Sitios Patrimonio Mundial – UNESCO
	en gestión
	18 meses

	
	Programa Regional de Cultura Turística
	en gestión
	12 meses

	
	Programa de apoyo a Mipymes turísticas Centroamericanas
	en gestión
	24 meses

	
	Estrategia de Fomento de Inversiones en Turismo
	en gestión
	12 meses

	
	Proyecto de fortalecimiento de la integración y promoción turística centroamericana
	República de China
	

	
	Rutas Turística de Centroamérica
	AECI
	


CATA (CENTRAL AMERICA TOURISM AGENCY)

La Agencia de Promoción Turística de Centroamérica (CATA por sus siglas en inglés) es una entidad mixta (público/privado), de carácter técnico, que se encarga de implementar la estrategia regional en cuanto a participación conjunta en ferias internacionales de turismo, promoción, mercadeo, publicidad y relaciones públicas. Tiene su sede en Madrid, España y es establecida durante la XXII Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de Centroamérica, mediante el Consejo Centroamericano de Turismo (CCT) y en coordinación con la Federación de Cámaras de Turismo de Centroamérica (FEDECATUR).

www.visitcentroamerica.com
En la Declaración de San José, emitida el 13 de diciembre de 2002, durante la XXII Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de Centroamérica, se establece el acuerdo de “instruir al Consejo Centroamericano de Turismo (CCT) que en coordinación con la Federación de Cámaras de Turismo de Centroamérica (FEDECATUR), establezca la Agencia de Promoción Turística de Centroamérica (APTC), y apoye la gestión de recursos a la misma para su efectiva labor”. Adicionalmente en el Plan de Acción en materia de turismo, se acuerda apoyar el inicio de dicha Agencia a partir de enero de 2003 e instar a los gobiernos y organismos internacionales, al sector privado y líneas aéreas para que participen en la Agencia, y se implemente el Plan de Gestión de la Marca Centroamérica, especialmente en Europa y Asia; mediante comercialización de la imagen y oferta turística regional.

El Memorando de Entendimiento de la CATA se suscribe el 13 de diciembre de 2002, dentro del Programa de la XXII Cumbre, por los Ministros de Turismo de los 7 países Centroamericanos, con el apoyo de la Federación de Cámaras de Turismo de Centroamérica (FEDECATUR), constituyendo ambas el Consejo Directivo. Dicho Memorando fue protocolizado ante las leyes de la República de Panamá, por contar con la Presidencia Pro-Témpore del CCT, y a su vez el Secretario General del SICA emitió Certificación de dicho Memorando, por ser firmado por los Ministros de Turismo de Centroamérica. En octubre de 2003, el Secretario General de la Organización Mundial de Turismo, emitió Declaración en la que reconoce a la CATA como “Modelo de Integración Turística de Centroamérica” y ofrece cooperación técnica y de información para sus actividades.

La Agencia tiene su sede en Madrid, España, siendo una entidad mixta (público/privado), de carácter técnico, administrada bajo normas internacionales de contabilidad y auditoria externa por reconocidas firmas internacionales. Se encarga de implementar la estrategia regional en cuanto a participación conjunta en ferias internacionales de turismo, promoción, mercadeo, publicidad y relaciones públicas. Se financia por aportes de los ministerios de turismo para gastos de funcionamiento; además, recibe patrocinios de la empresa privada para promoción. También tiene un programa de membresía, que abarca Miembros Honorarios y Miembros Corporativos.
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La Marca CENTROAMERICA tan pequeña … tan grande, responde a la voluntad y al esfuerzo de los siete países que integran la región: Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, coordinados por la Secretaría Técnica del CCT / Dirección de Turismo de la SG-SICA y apoyados con fondos del gobierno de Alemania a través de FODESTUR (Fomento al Desarrollo Sostenible mediante el Turismo en Centroamérica), proyecto promovido por la Cooperación Técnica Alemana (GTZ).

Estos siete países son conscientes de la importancia del turismo como fuente de ingresos y desarrollo para el bienestar del territorio centroamericano.

Centroamérica es, de manera natural, un multidestino con rasgos únicos y diferentes: Su exuberante naturaleza tropical, en la que se juntan paisajes de una belleza indescriptible, con una fauna y una flora de inmensa variedad. Su riqueza cultural, suma de las civilizaciones precolombinas y coloniales y sus tesoros patrimoniales, junto con la calidez y hospitalidad de su gente en un territorio relativamente pequeño.


La Marca incluye: el símbolo en espiral, presente en las diversas culturas indígenas de la región; sus colores: representando el calor de su pueblo, el sol, sus dos océanos y la vegetación del istmo; su leyenda: el reflejo del posicionamiento comunicacional de Centroamérica: “No hay otro destino turístico en el mundo con tal variedad de experiencias vitales, auténticas en un espacio tan pequeño como Centroamérica”.

Es el primer esfuerzo concreto y en ejecución de la integración del sector privado y sector público turístico para el logro de un objetivo común de carácter regional que promueve una actividad que contribuye a la erradicación de la pobreza y a la generación de ingresos, empleos y mejoramiento de calidad de vida.

PRINCIPALES LOGROS DE LA AGENCIA

· Al crear CATA en diciembre del 2002, no existía ningún vuelo aéreo directo entre Europa y Centroamérica, ya que conectaban con ciudades en los EEUU y después del 11 de septiembre, los europeos no deseaban pasar por dicho país. Este era un limitante para traer mayores flujos de turistas europeos. A la fecha se cuenta con 21 vuelos desde Europa, 11 de los cuales son directos, favoreciendo la conectividad turística y la mayor afluencia de visitantes a la región.

· Ha contribuido al incremento de turistas provenientes de Europa hacia Centroamérica, partiendo de 501,498 turistas en el 2002 a 560,711 en el 2003, constituyendo un incremento del 11.8%; y 639,210 turistas en el 2004, que significa un incremento del 14% respecto al 2003. En el 2004, el total de turistas a la región fue de 5.7 millones, 16.8% más que en el 2003, generando US $ 4,200 millones de divisas, equivalente a un incremento de 14.7% versus el 2003.

· Posicionamiento de la Marca regional y de Centroamérica como un multidestino turístico en Europa, mediante acciones de promoción, tales como:

· Portal de Internet, diseñado con apoyo de la AECI, que contiene y promueve información y ofertas turísticas de los países miembros.

· Campañas de comunicación en los medios europeos, incluyendo revistas especializadas.

· Contacto directo con la Industria Turística de cada Mercado. (TTOO, Compañías Aéreas, Cadenas Hoteleras, Agencias de Viajes, etc.).

· Participación en al menos 6 ferias internacionales de turismo en Europa en el año, como región dentro de un solo stand, contando con folletería regional.

· Organización de un mínimo de 15 viajes de familiarización con tour operadores y 15 viajes de prensa a Centroamérica en el año.

· Más de 30 presentaciones de “Centroamérica” a agentes de viaje en Europea.

· Difusión de información mediante informes trimestrales, boletines informativos y mercadeo electrónico. 

· Se han concretado cooperaciones y alianzas estratégicas con los siguientes: 

· Convenio con TACA por US $ 1.5 millones, destinados a promoción y mercadeo de Centroamérica para un período de 3 años.

· Agencia Española de Cooperación Internacional AECI y Secretaría General de Turismo de España han aportado un estimado de € 473,000.00 para la fase de diseño ya ejecutada y el lanzamiento del Portal de Centroamérica, el cual está por iniciar.

· Cooperación técnica del Gobierno de la República de China por US $ 1.8 millones para un período de 2 años a partir del 2006.

· Alianzas estratégicas con: la firma de abogados Baker & McKenzie y con el Grupo Mediático Intereconomía.

· Reconocimientos recibidos: Primer Premio Stand a países en FITUR 2004 y 2005. Destino Internacional de Honor Tour Buceo 2005.

· Boletines Mensuales con información relevante a la promoción de Centroamérica.

